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I. CONTENIDO
GENERAL



ESTRATEGIA Y ANÁLISIS
La Supervigilancia en los últimos cuatro años ha experimentado un cambio positivo, debido al arduo esfuerzo y
dedicación de todos los funcionarios en pro de una Entidad más reconocida y transparente, más cercana al sector
que controla, inspecciona y vigila; más segura de sus retos y del futuro, con grandes cambios tecnológicos,
económicos, y orientada al servicio al ciudadano. 

En su misión institucional, tiene el inmenso compromiso de velar por el fortalecimiento de la seguridad ciudadana,
a partir del efectivo ejercicio de sus atribuciones legales generar no sólo un clima de confianza en el sector, sino
de contribuir a la generación de altos estándares de transparencia, eficacia y optimización en la prestación del
servicio por parte de las personas naturales y jurídicas que han obtenido la licencia y se dedican a las distintas
labores que integran el concepto de vigilancia y seguridad privada.

En el aspecto económico del país, se resalta la gestión del sector como una importante fuente de empleo debido a
la tendencia de crecimiento. Durante el cuatrienio anterior, se logró el posicionamiento de la Entidad como
referente técnico en el ámbito nacional e internacional, gracias a este posicionamiento y por la experiencia en
materia de regulación del sector, durante la vigencia 2021, y atendiendo a la contingencia del Covid 19, se
desarrollaron y también se generó la participación en eventos de carácter virtual con Presidencia de la República,
Ministerio del Trabajo, Ministerio de Defensa, entre otros. 

Este es el resultado de un proceso de evaluación sistemático de los objetivos y necesidades prioritarias para el
cumplimiento de las actividades misionales y los objetivos generales que le asigna la Ley.



PERFIL ORGANIZACIONAL

Somos un organismo del orden nacional, de carácter técnico, adscrito al
Ministerio de Defensa Nacional, con autonomía administrativa y financiera.
Le corresponde ejercer el control, inspección y vigilancia sobre la industria
y los servicios de vigilancia y seguridad privada.

¿QUIÉNES SOMOS?

¿QUÉ HACEMOS?

Ejercemos la regulación, control, inspección y la vigilancia de los servicios
de vigilancia y seguridad privada considerados como servicio público
primario   y que, de conformidad con la Ley, son   prestados por los
particulares con permiso previo del Estado.



Ejercer el control la inspección y la vigilancia de los servicios de
vigilancia y seguridad privada, velando por el cumplimiento de las
disposiciones legales que regulan el servicio público de la seguridad
privada, promoviendo las buenas prácticas empresariales con el fin de
garantizar la confianza pública, desarrollando mecanismos que
promuevan la calidad, honestidad, respeto, compromiso, diligencia y
justicia para el fortalecimiento del sector.

MISIÓN INSTITUCIONAL

En el 2022 la Supervigilancia será reconocida a nivel nacional como una
entidad líder en la inspección, control y vigilancia, apoyados en la
coordinación interinstitucional con un equipo humano técnico
capacitado, aplicando y promoviendo buenas prácticas de operación,
soportados en innovación y tecnología, contribuyendo a la protección
de los derechos humanos y el crecimiento y fortalecimiento del sector
de la vigilancia y la seguridad privada.

VISIÓN ESTRATÉGICA



PERFIL DE LA MEMORIA

El presente Informe de sostenibilidad
corresponde al periodo comprendido
entre enero y diciembre de 2021.

G4-28 PERIODO OBJETO DE LA
MEMORIA

G4-30 CICLO DE
PRESENTACIÓN DE LA

MEMORIA

La periodicidad para la presentación
del Informe es anual y es divulgado al
público a través de los diferentes
medios de comunicación de la
entidad.

G4-31 PUNTO DE
CONTACTO PARA LA

MEMORIA

Para recibir sus comentarios
acerca de este Informe, puede
comunicarse a través del
siguiente correo electrónico
kaparrado@supervigilancia.gov.co



G4-5-G4-6
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Nuestra sede principal está ubicada en la
ciudad de Bogotá en la Calle 24A No. 59-42
Torre 4 Piso 3 en el Centro Empresarial
Sarmiento Angulo. También contamos con una
sede alterna ubicada en la Avenida Calle 26
#57-41 Torre 8 Piso 11.



G4-9 NÚMERO DE
FUNCIONARIOS Y COLABORADORES DE LA SUPERVIGILANCIA

94 Funcionarios y 198
Contratistas 

94 Funcionarios y 546
Contratistas 

94 Funcionarios y 506
Contratistas 



La supervigilancia de Seguridad Privada hace
presencia en la Rueda de Negocios organizada
por GSED con el fin de contribuir a la
reactivación económica del sector defensa y del
país.

HITOS VIGENCIA 2021



HITOS VIGENCIA 2021
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada realiza el
evento conmemorativo para el día de la vigilancia y seguridad privada
en este se firman los tres decretos tres decretos que protegen el
trabajo riesgoso que cumplen los guardas de seguridad del país en
temas relacionados a derecho al Seguro de vida colectivo, Inclusión
laboral para emplear a mayores de 40 años, Expedición de certificado
médico de actitud psicofísica.



La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada hace presencia en Expodefensa. 

HITOS VIGENCIA 2021

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada participa en el Congreso Nacional de
Seguridad Privada versión18   en un dialogo
contributivo a la construcción de nuevos rumbos
para la seguridad privada



HITOS VIGENCIA 2021
DECRETOS REGLAMENTARIOS - LEY DEL VIGILANTE



ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

HITOS VIGENCIA 2021



HITOS VIGENCIA 2021
INICIATIVAS HACIA EL SECTOR



ADHESIÓN A LOS PRINCIPIOS DEL PACTO
GLOBAL

•Apoyar y respetar la protección
de los Derechos Humanos
proclamados internacionalmente.

•Asegurarse de no convertirse en
cómplice de abusos de los
Derechos Humanos.

•Permitir la libertad y el
reconocimiento efectivo del
derecho a la negociación
colectiva.

•Eliminación de todas las formas
de trabajo forzado y obligatorio.

•Eliminación del trabajo infantil.

•Eliminación de la discriminación
en lo relacionado al empleo y la
ocupación.

•Apoyar un enfoque de
precaución respecto a los desafíos
del medio ambiente.

•Fomentar las iniciativas que
promuevan una mayor
responsabilidad ambiental.

•Favorecer el desarrollo y la
difusión de las tecnologías
respetuosas con el medio
ambiente.

•Trabajar en contra de la
corrupción en todas sus formas,
incluidas la extorsión y el
soborno.



G4-19 DETERMINACIÓN DE ASUNTOS
MATERIALES

PRIORIZACIÓN DE TEMAS RELEVANES 

TRANSPARENCIA Y COMPORTAMIENTO ÉTICO

PRÁCTICAS LABORALES

Priorizamos la gestión con los grupos de
interés, la lucha contra la corrupción y la
rendición de cuentas como líneas de trabajo
fundamentales.

Definimos actividades que buscaban fortalecer los
canales de atención al usuario y protección al
consumidor a través de la ejecución del Convenio
suscrito con la Red Nacional de Protección al
Consumidor con la Superintendencia de Industria y
Comercio.



MEDIO AMBIENTE

DERECHOS HUMANOS

PACTO GLOBAL 

Adoptamos un enfoque preventivo y
asumimos nuestra responsabilidad
ambiental a través del desarrollo de
actividades que promuevan el cuidado y
la racionalización de los recursos
naturales, la reducción de emisiones y el
manejo de los residuos como asuntos
relevantes para contribuir al desarrollo
sostenible.

Formalizamos nuestro compromiso con
los Derechos Humanos a través de la
adopción de la Política Institucional de
Derechos Humanos.  Fomentamos el
trabajo digno, la inclusión, la equidad de
  género, y la no discriminación en el
sector de vigilancia y seguridad privada.

Apoyamos los 12 principios del
Pacto Global y realizamos
anualmente el reporte de
avance del cumplimiento de
los principios universalmente
adoptados.



G4-18 ASUNTOS RELEVANTES PARA
LOS GRUPOS DE INTERÉS

Uso racional de los recursos: Fomentar iniciativas que promuevan el cuidado del recurso
hídrico, de recurso energético, del uso del papel y el uso general de los recursos.

Gestión de residuos: Reducir la generación de residuos.

Estrategia frente al cambio climático: Generar acciones para adaptarse a los riesgos o
impactos del cambio climático y compensar las emisiones de gases de efecto invernadero
generadas por las actividades de la entidad.

ASPECTO ECONÓMICO

Prácticas de adquisición: Realizar la identificación, el registro, programación y divulgación
de necesidades de bienes, obras y servicios; y diseñar estrategias de contratación basadas
en agregación de la demanda que permita incrementar la eficiencia del proceso de
contratación.

ASPECTO MEDIO AMBIENTE



ASPECTO SOCIAL

Entorno de trabajo seguro y saludable: Desarrollar iniciativas de prevención y control de riesgos de salud y seguridad y la cultura del autocuidado en los
colaboradores.
 
Formación y desarrollo profesional: Promover el desarrollo del conocimiento y las competencias que impacten positivamente la productividad de los
colaboradores y les permita proyectarse profesionalmente.
 
Clima laboral: Desarrollar el plan estratégico del talento humano, plan de bienestar y el plan de medición, análisis y mejoramiento del clima
organizacional y cultura organizacional que contribuyan a satisfacer las necesidades de los servidores promoviendo un mayor sentido de pertenencia,
compromiso y motivación.
 
Canales de atención efectivos: Atender y resolver las necesidades de los clientes de manera oportuna y correcta, asegurando calidad en el servicio.
 
Rendición de cuentas y transparencia: Promover y garantizar la rendición de cuentas, la Transparencia y la Ética pública como principal instrumento
para aportar al crecimiento y sostenibilidad de la entidad.
 
Cultura de la legalidad (competencia justa): Proteger la competencia justa en el sector mediante la prohibición de actos que se considera impiden la
competencia y mediante la promoción y abogacía por un entorno competitivo. 

Diálogo y relacionamiento con los grupos de interés: Establecer mecanismos de diálogo y relacionamiento con los Grupos de interés, con objeto de dar
respuesta a sus necesidades y expectativas. Promover espacios de participación ciudadana, los cuales permitirán la interacción, la incidencia y la
concertación de los grupos de interés en las decisiones de la administración, para la satisfacción del usuario.
 
Ética Institucional y lucha contra la corrupción: Reforzar pautas de conducta y comportamiento en los servidores y colaboradores y trabajar por
mantener los mejores estándares de honestidad e integridad en el ejercicio de
la función pública.
 
Relacionamiento institucional-sinergias: Construir alianzas con instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil para fortalecer nuestra estrategia
de Responsabilidad Social y ampliar su impacto generando
valor compartido.
 
Mayor celeridad a los trámites-descongestión: Diseñar e implementar acciones que permitan la descongestión, eficiencia y efectividad de  los procesos 
en la entidad.
 
Promoción de prácticas responsables a proveedores: Promover en los proveedores buenas prácticas relacionadas con la sostenibilidad desde lo social,
lo laboral, lo económico y lo ambiental.



Con el objetivo de promover espacios de
participación ciudadana que permitan la
interacción, la incidencia y la concertación de los
grupos de interés en las decisiones de la
administración, para la satisfacción del usuario,
laSupervigilancia diseño en el 2018 el Plan de
Participación ciudadana el cual abarca diferentes
mecanismos, herramientas e instancias
contempladas en la normatividad vigente y se
centra en la Ley Estatutaria 1757, que dicta las
disposiciones en materia de promoción y
protección del derecho a la participación
democrática.

G4-24 GRUPOS DE INTERÉS



G4-25 GESTIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS, Y
G4-26 ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN

A TRAVÉS DE ENCUESTAS SOBRE TEMAS RELEVANTES Y PERCEPCIÓN DE
REPUTACIÓN DE LA ENTIDAD

ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA – PROFUNDIZACIÓN DE TEMAS DE RESPONSABILIDAD
SOCIAL VIGENCIA 2021









ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA – BANCO DE PREGUNTAS 





FORTALECIMIENTO DE CANALES DE
COMUNICACIÓN

Es importante resaltar que durante la vigencia 2020 ha crecido el número en aproximadamente 3.632
para un total de seguidores de 11.076. Con respecto al año anterior se puede evidenciar que el
crecimiento de seguidores fue del 48% con relación al año anterior, lo que significa que los contenidos
dirigidos y las campañas emocionales permitieron un interés a los nuevos seguidores; se debe resaltar
que facebook se convirtió en un medio de socialización importante para promocionar e interactuar con
la ciudadanía.

Se evidenció que durante la vigencia 2019, el promedio de visitas diario a la página web supera los 14 mil
usuarios. Así mismo, se identificó que las secciones más visitadas son: home page SuperVigilancia,
Acreditación de Personal Operativo, Decreto 2535 de 1993 sobre alarmas, municiones y explosivos;
Renova; Buscador; Preguntas frecuentes SuperVigilancia; Decreto 364 de 1994 - Estatuto de vigilancia y
seguridad privada; Servicio autorizados; Circulares. 

En el marco del Plan Estratégico de Comunicaciones, el objetivo planteado fue aumentar de manera
gradual la interacción con los usuarios a lo largo del año 2020 y conseguir mayor número de seguidores
en el entendido que el público.  

Para contar con temas de interés general, el grupo de comunicaciones elaboró una parrilla para redes
sociales, informando e invitando a participar en los espacios de participación ciudadana, eventos
institucionales, actividades en cumplimiento de la misión y eventos que se desarrollan en el sector de la
seguridad privada; dicha parrilla permitió generar un crecimiento total en la red social de 410 seguidores
nuevos en el 2020 en comparación al 2019 con un total de seguidores 7267 seguidores.



LOGROS RELEVANTES SOBRE EL PLAN DE
RESPONSABILIDAD SOCIAL 2021

Promoción de los Derechos
Humanos y la no discriminación
en el sector.

Promoción de Buenas prácticas
laborales y lucha contra la
corrupción.

Actualización del Código de ética
alineado a los requisitos del
nuevo Modelo de Planeación y
Gestión-MIPG.

Presentación del cuarto informe
de sostenibilidad y promoción de
optimización de recursos.
Presentación informe huella de
carbono.

Cumplimiento del 100% de las
actividades propuestas en el Plan
de Responsabilidad Social.



G4-34 ESTRUCTURA DE GOBIERNO Y SU
ORGANIZACIÓN

Ubicación de la SuperVigilancia
en el Sector de Seguridad y
Defensa de Colombia.



ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD



CÓDIGO DE INTEGRIDAD DE LA
ENTIDAD

RESPETO

HONESTIDAD

COMPROMISO

JUSTICIA DILIGENCIA



RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 - 2021
En la vigencia 2021, en el mes de noviembre, se llevó a cabo la Audiencia Pública de
Rendición de Cuentas con enfoque en Derechos humanos y Paz, correspondiente al la
vigencia 2020 - 2021 En este espacio, se presentaron los resultados de la gestión
realizada:



II. CATEGORÍA
ECONÓMICA



G4-EC1 VALOR ECONÓMICO DIRECTO
GENERADO Y DISTRIBUIDO

PRESUPUESTO ASIGNADO
$32.905.360.000

FUNCIONAMIENTO
$22.241.000.000

INVERSIÓN
$10.664.360.000

Se puede verificar el presupuesto asignado en:
https://supervigilancia.gov.co/publicaciones/8348/presupuesto-general-asignado-2020/ 

https://supervigilancia.gov.co/publicaciones/8348/presupuesto-general-asignado-2020/
https://supervigilancia.gov.co/publicaciones/8348/presupuesto-general-asignado-2020/


III. CATEGORÍA
ENTORNO

AMBIENTAL



El cambio climático es especialmente
importante en la gestión de la
sostenibilidad en la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada. La Entidad
está totalmente comprometida con la
acción por el clima, a través de una
estrategia estructurada para impulsar las
mejoras constantes en desempeño a través
de medidas de reducción y compensación. 

El seguimiento del progreso de la Entidad
para la vigencia 2020-2021 se realiza por
medio de su inventario de emisiones de
gases de efecto invernadero (GEI), llevado a
cabo anualmente con base en el Protocolo
de Gases Efecto Invernadero (GHG
Protocol). El cálculo usa datos
internacionales de referencia y se basa en
información entregada por el Grupo de
Recursos Físicos.

G4-N15, G4-N16, G4-N17 EMISIONES



Debido a las dificultades generadas por la pandemia del Covid-19, no fue posible para esta vigencia realizar las
actividades grupales establecidas como caminatas ecológicas y siembra de árboles. Sin embargo, y teniendo en
cuenta que en la vigencia anterior desde Responsabilidad Social se hizo la donación de 10 paquetes los cuales
contenían 50 semillas cada uno, para iniciar el proceso de siembra, varios integrantes del grupo de la Oficina
Asesora de Planeación, decidieron por iniciativa propia, sembrar las semillas y esquejes dentro de predios propios
con el propósito de manifestar la buena voluntad en nombre de la entidad para compensar el carbono generado
por la entidad.

G4-N19 MEDIDAS DE COMPENSACIÓN DE HUELLA DE CARBONO



IV. CATEGORÍA
DESEMPEÑO SOCIAL

SUBCATEGORÍAS:
PRÁCTICAS LABORALES

TRABAJO DIGNO



Con el fin de fortalecer la cultura organizacional de
la SuperVigilancia, Recursos Humanos en la vigencia
2021 fundamentó la estrategia del Plan de
Intervención del Clima Organizacional, con lo que
se propendió por afianzar la identidad y sentido de
pertenencia de los colaboradores (funcionarios y
contratistas) hacia la entidad. 

Con esta medición se pudo percibir la percepción
de los colaboradores hacia la gobernanza de la
entidad y permitir crear acciones de mejora que
permitan incrementar el nivel de satisfacción de los
colaboradores, su percepción hacia las actuaciones
de la entidad entre otros aspectos. También dicho
plan tuvo ciertas adaptaciones teniendo en cuenta
la contingencia por la pandemia del Covid 19. 

EMPLEO - CLIMA ORGANIZACIONAL



El Plan de Bienestar Social para los servidores con
vinculación en Provisionalidad y libre
nombramiento de la SUPERVIGILANCIA va
orientado a promover un ambiente de integración y
mejoramiento de la calidad laboral de cada servidor,
esto con el fin de lograr una percepción favorable
del clima laboral a través de mecanismos de
motivación, participación del recurso humano y
establecimiento de valores de la entidad.

Durante esta vigencia se realizaron actividades que
procuraron manifestar a los colaboradores y
colaboradoras que la entidad piensa en ellos. En
este sentido se exponen algunas de las actividades
realizadas durante el periodo 2021.

EMPLEO - BIENESTAR
ORGANIZACIONAL



TALLERES CON LA CAJA DE
COMPENSACIÓN







CAMPAÑA DE SALUD Y CUIDADO

El Grupo de Recursos Humanos y
SGSST realizaron diferentes campañas
virtuales de salud y Jornada antiestrés
para obtener bienestar físico y mental
de todos los servidores de la entidad.
La jornadas, contaron con las
siguientes actividades sin costo:
Higiene facial relajante Masaje de
manos, Masaje corporal anti estrés,
clases de relajación y rumba.



La Supervigilancia formuló un Plan anual de seguridad y salud  en el trabajo, el cual fue elaborado con base en la Evaluación de Estándares
Mínimos realizada por la Universidad Militar realizada en 2017 y con el seguimietno de Evalua Salud I.P.S Salud Ocupacional.

Se contrata profesional para asesorar y apoyar la implementación y ejecución del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 capitulo 6, Resolución No. 312 de 2020 y demás normas corcondantes en la
SuperVigilancia.

G4-LA5 SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO



La Supervigilancia como ente público adscrito al Ministerio de Defensa, se
reglamenta con las normas del DAFP Y LO ESTABLECIDO EN EL Decreto
1083 de 2015.Teniendo en cuenta el diagnóstico de las necesidades de las
áreas se forma el Plan Institucional de Capacitación – PIC 2019,
encaminado a cumplir con las metas y objetivos institucionales.

Para el segundo trimestre se realizaron 6 capacitaciones en temas
misionales y   técnicos con apoyo de diversas entidades entre las cuales
está la Escuela Superior de Administración Pública,   COLSUBSIDIO,
Departamento Administrativo de la Función Pública, Archivo General de la
Nación, entre otras. Estas capacitaciones van orientadas al fortalecimiento
de las competencias y habilidades de los servidores en su puesto de
trabajo.

De la misma forma dentro del Plan de Capacitación del SG-SST se dictaron
4 capacitaciones enfocadas al mejoramiento del sistema y ala promoción y
prevención de los diversos factores de Riesgos que pueden afectar la salud
y bienestar de los trabajadores.
 
Finalmente a finales del mes de Junio, se firmó el convenio
interadministrativo con la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA N°
234 para dar apoyo al Plan de Capacitación con temas técnicos y
misionales, estas capacitaciones serán evaluadas en conocimiento por
parte de esta entidad.

G4-LA9 CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN



SUBCATEGORÍA:
DERECHOS HUMANOS



POLÍTICA DE DERECHOS HUMANOS DE
LA SUPERVIGILANCIA

La Supervigilancia formalizó a través de la Política Institucional de Derechos Humanos el compromiso de respeto y
garantía de los Derechos Humanos, con el objetivo de evitar que en el ejercicio de sus propias actividades contribuya
a impactar negativamente sobre sus grupos de interés. 

Así mismo, la Entidad ha asumido el reto de posicionar el respeto a los Derechos Humanos a través de la adopción de
mecanismos internos que permitan avanzar en su cumplimiento y garantía

 PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL ASOCIADA A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO
SOSTENIBLE ODS Y DERECHOS HUMANOS



SUBCATEGORÍA:
LUCHA CONTRA LA

CORRUPCIÓN



CAMPAÑAS DE CONTRATACIÓN LEGAL Y
BUENAS PRÁCTICAS



CAMPAÑAS DE CONTRATACIÓN LEGAL Y
BUENAS PRÁCTICAS



SUBCATEGORÍA:
RESPONSABILIDAD

SOBRE LOS
PRODUCTOS



CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO

El canal de atención CHAT es una de las herramientas de contacto del
ciudadano para con la Entidad, la cual poco a poco ha venido tomando
fuerza en cuanto a  su  participación.

El canal de atención telefónica es el canal de preferencia para la  ciudadanía
en general, donde trimestralmente superamos las diez mil  interacciones.  

Durante el 2021 incrementó el uso de este canal atendiendo a que las
condiciones en materia de la emrgencia sanitaria menguaron. 



@SuperVigilancia Supervigilancia www.supervigilancia.gov.co


